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EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA  

SELECCIÓN PROVEEDOR MENOR VALOR 

INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA  

IAD/SDA de Software por Catálogo II - CCENEG-075-02-2024 

SOFTWARE MICROSOFT ENTERPRISE AGREEMENT 

 EVENTO RFQ No. 202535 

 

OBJETO DTC105-DTC190 Contratar la actualización y mantenimiento del esquema de 

licenciamiento corporativo Microsoft: MS Office 365, Sistemas operativos, Correo, Bases de 

Datos, herramientas de Colaboración y servicios en la nube.  

 

 

Una vez cerrado el evento de cotización RFQ Nro. 202535, el cual concluyó el día 25 de 

noviembre de 2025, teniendo en cuenta que se cumplen las condiciones según la “GUÍA 

PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS y el Instrumento de Agregación de Demanda de Software 

por Catálogo II, proceso # CCENEG-075-02-2024 de la Agencia Nacional de Contratación 

Pública - Colombia Compra Eficiente: 
 

 
 

 

Para el presente caso se recibieron respuestas al evento por parte de los siguientes 

proveedores (6):  

 

 



 

R-DA-005 enero de 2020 

 

Paso 1. Evento de cotización: Una vez cerrado el evento de cotización RFQ Nro. 202535, se 

presentan las siguientes ofertas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano-TVEC: 

 

• CONSORCIO IAD DINAMICO SOFTWAREONE   

• CONSORCIO NOVENTIQ-SM   

• CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S   

• UNION TEMPORAL BGH 2024   

• COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A ESP BIC 

• COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A.  

 

Se realiza la verificación de las condiciones técnicas habilitantes, así como de las respuestas 

enviadas por los oferentes al evento, concluyendo que los proveedores habilitados para la 

presentación de ofertas de Suite Corporativa de Microsoft en categoría Enterprise 

Agreement, son: 

 

• CONSORCIO IAD DINAMICO SOFTWAREONE   

• CONSORCIO NOVENTIQ-SM   

• CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S   

• UNION TEMPORAL BGH 2024  

Se descartan las ofertas de los proveedores: 

• COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A ESP BIC 

• COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 

Los cuales manifestaron en su respuesta que no están habilitados para proveer Software 

en la Modalidad Enterprise Agreement 
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Paso 2. Verificar el valor total de la cotización: 

Después de revisadas las cotizaciones correspondientes al evento, se evidencia que las 

cantidades de los ítems coinciden con los valores del archivo Excel de cotización cargado 

para el evento en la plataforma. Se establece que la oferta de menor precio corresponde 

al proveedor CONSORCIO IAD DINAMICO SOFTWAREONE, lo cual coincide con la 

información arrojada por la plataforma, la cual identifica automáticamente la mejor oferta.  
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1. Cotización - Consorcio IAD Dinamico Softwar_#1262279: $ 2.716.917.299,00  

2. Cotización - Consorcio Noventiq-SM_#1262280: $ 2.738.262.854,00    

3. Cotización - CONTROLES EMPRESARIALES SAS_#1262281x: $ 2.743.931.167,00  

4. Cotización - UNION TEMPORAL BGH 2024_#1262284: $ 2.958.654.320,00   

Se procede a establecer si esta oferta puede presentar valores artificialmente bajos, 

conforme a lo establecido en el numeral 6.14 del Instrumento de Agregación de demanda. 

“6.14. Solicitar aclaraciones al Proveedor cuando se considere ha presentado una oferta 

con aparentes precios artificialmente bajos antes de colocar la Orden de Compra. Las 

herramientas para identificar ofertas o cotizaciones que pueden ser artificialmente bajas, 

pueden ser consultadas en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 

Procesos de Contratación1” expedida por Colombia Compra Eficiente; en concordancia 

con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

ANCP-CCE, Guía Para El Manejo De Ofertas Artificialmente Bajas En Procesos De 

Contratación, disponible en 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170522g

uiapreciosartificialmentebajos.pdf 

Acorde a esta guía, se utilizan las herramientas que ayudan a identificar ofertas que pueden 

ser artificialmente bajas: (i) comparación absoluta; y (b) comparación relativa.   

Comparación Absoluta: 

 

Proveedor Oferta 
Comparación 
Absoluta 

% Diferencia de la 
oferta con respecto 

al Presupuesto 
Estimado  

CONSORCIO IAD DINAMICO 
SOFTWAREONE 

$ 2,716,917,299.00 
-43,736,096.00 -1.5843% 

CONSORCIO NOVENTIQ-SM $ 2,738,262,854.00 -22,390,541.00 -0.8111% 

CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S 
$ 2,743,931,167.00 

-16,722,228.00 -0.6057% 

UNION TEMPORAL BGH 2024 $ 2,743,931,167.00 -16,722,228.00 -0.6057% 
Presupuesto TMSA  $   2,760,653,395.00      

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170522guiapreciosartificialmentebajos.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170522guiapreciosartificialmentebajos.pdf
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Comparación Relativa: 

 

“En la comparación absoluta la Entidad Estatal contrasta el valor de cada oferta con el 

costo estimado de la provisión del bien o servicio de acuerdo con en el Estudio del Sector 

elaborado por la Entidad Estatal. Cuando la Entidad Estatal recibe menos de 5 ofertas debe 

solicitar aclaración a los proponentes cuyas ofertas sean menores o iguales al 20% del costo 

total estimado por la Entidad Estatal” 

Promedio $ 2.735.760.621,75 
Mediana $ 2.741.097.010,50 
Desviación Estándar $ 12.843.255,01 
Diferencia presupuesto Vs Promedio  $     24.892.773,25  

 

Como se evidencia mediante las dos herramientas, el valor de la oferta más baja, es decir 

la presentada por CONSORCIO IAD DINAMICO SOFTWAREONE ($2.716.917.299,00) no se 

considera con precios artificialmente bajos ya que presenta un margen del -1.5843%, por 

debajo, respecto al presupuesto oficial del proceso ($2.760.653.395,00).  

 
3. Elección de la cotización con mejor precio: 

Así luego de realizar las verificaciones pertinentes, la Cotización que cumplió con lo solicitado 
en el evento de cotización RFQ Nro. 202535, y que ofreció el menor precio, por un monto 
de $ 2.716.917.299,00 corresponde al proveedor: 
 

CONSORCIO IAD DINAMICO SOFTWAREONE 
 

Por lo tanto, la Dirección de TIC recomienda generar la Orden de Compra correspondiente 
para la oferta anteriormente señalada por ser la más conveniente técnica y económicamente 
para TRANSMILENIO S.A.  
 
 

# Proveedor Oferta
Comparación 
Relativa 1 %

Comparación 
Relativa 2 %

Comparación 
Relativa 3 %

Comparación 
Relativa 4 %

1

CONSORCIO IAD 
DINAMICO 
SOFTWAREONE

$ 2,716,917,299.00

21,345,555.00$         0.7795% 27,013,868.00$      0.9845% 241,737,021.00$   8.1705%

2
CONSORCIO 
NOVENTIQ-SM

$ 2,738,262,854.00

3
CONTROLES 
EMPRESARIALES S.A.S

$ 2,743,931,167.00

27,013,868.00-$      -0.9943% 5,668,313.00-$            -0.2070% 214,723,153.00$   7.2575%

4

UNION TEMPORAL BGH 
2024 $ 2,958,654,320.00

241,737,021.00-$   -8.8975% 220,391,466.00-$      -8.0486% 214,723,153.00-$   -7.8254%
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Cordialmente;  
 
 
COMITÉ EVALUADOR TÉCNICO DESIGNADO 

JOSÉ JULIAN RODRIGUEZ MORENO- Profesional Especializado grado 06 Dirección Corporativa.  

DAYANNA RODRIGUEZ - Contratista Apoyo Contractual y Presupuestal Dirección de TIC.  

ISABEL CRISTINA CRUZ – Contratista Apoyo Jurídico Dirección de TIC. 

JULIAN REY – Contratista Apoyo Técnico Dirección de TIC.  


